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				DEPARTAMENTO DE CULTURA

				4698

				RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2012, del Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes, por la que se hace pública la relación de subvenciones concedidas en la modalidad «Arragoa» al amparo de la Orden de 24 de abril de 2012, de la Consejera de Cultura, por la que se regula el régimen de concesión de subvenciones durante el ejercicio 2012 dentro del programa «Fábricas de Creación».

				ANTECEDENTES

				1.– Con fecha 11 de mayo de 2012, se publicó en el BOPV, la Orden de 24 de abril de 2012, de la Consejera de Cultura, por la que se regula el régimen de concesión de subvenciones durante el ejercicio 2012 dentro del programa «Fábricas de Creación».

				2.– Atendiendo a lo establecido en el artículo 10.2, de la Orden de 24 de abril de 2012, se destinan a la modalidad «Arragoa» 132.772 euros procedentes de la modalidad «Sorgune» y 24.000 euros procedentes de la modalidad «Ikertu».

				3.– De conformidad con el artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, que señala que se publicarán en el BOPV las resoluciones de concesión y sus modificaciones, salvo que las normas reguladoras de las ayudas y subvenciones correspondientes establezcan otra forma.

				En su virtud,

				RESUELVO:

				Primero.– Hacer pública la relación de las subvenciones y sujetos beneficiarios (anexo I), junto con la relación de solicitudes denegadas (anexo II) y las archivadas (anexo III) referidas a la modalidad «Arragoa» de la Orden de la Consejera de Cultura, de 24 de abril de 2012.

				Segundo.–Ordenar la publicación de la presente Resolución, para su general conocimiento en el Boletín Oficial del País Vasco.

				En Vitoria-Gasteiz, a 1 de octubre de 2012.

				El Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes,

				ANTONIO RIVERA BLANCO.
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ANEXON
'SOLICITUDES DE SUBVENCION DENEGADAS
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ANEXONI
‘SOLICITUDES DE SUBVENCION ARCHIVADAS.
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'SUBVENCIONES DE LA MODALIDAD «ARRAGOA»
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